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Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00279 00 

Sustanciación: 165 

 

Vencido el término de 10 días otorgado a las partes para que se pronunciaran 
sobre la rendición de cuentas presentada por el secuestre, sin que lo hicieran y teniendo 

en cuenta que el bien objeto de medida cautelar no generó dinero alguno y que los 

valores que argumenta el secuestre en la cuenta presentada no tienen soporte y en lo 

referente a que no le fueron cancelados los honorarios por valor de $300.000, encuentra 

este Juzgado que según el acta de la diligencia de secuestro del automotor obrante en 

el anexo 11 del expediente digital dicho valor si fue cancelado en esa diligencia, el 

mencionado documento además se encuentra firmado por el Secuestre, por lo tanto 
Despacho tendrá como honorarios definitivos para el auxiliar, los mismos que le fueron 

cancelados al momento de practicarse el secuestro, conforme al artículo 363 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 35 y siguientes del Acuerdo 1518 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 26 

Fecha de notificación por estado 16/02/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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